
Introducción

La ocupación ilegal de los espacios comunales es un problema
que ha azotado a la economía agraria castellana durante toda su his-
toria. En muchas ocasiones el sistema de organización concejil vi-
gente en Castilla en el que se reservaba una extensión de terreno «de

nadie» para el aprovechamiento por los vecinos del lugar facilitó la

aparición de estos abusos.

Con la conquista de Andalucía esta forma de disposición de los
concejos castellanos medievales en un núcleo de población y su tér-
mino^, se adoptatía plenamente. Aunque los monarcas tenían la
propiedad eminente de todas las tierras conquistadasz, no la deten-
taban, sino que hacían donación de ella a los repobladores, bien in-
dividualmente o como grupo colectivo3. La forma de acceso a la pro-
piedad individual fue mediante el sistema de repartimientos,
recibiendo cada uno de los repobladores una casa y cierta cantidad
de tierra. Este sistema de asignaciones de tierras fue el más común
en la repoblación andaluza4. Pero quedaron sin repartir grandes can-

tidades de terreno que se destinaron al uso del común de los veci-
nos, por lo tanto de propiedad comunal, y que podemos dividir en

L M. C. Carlé: Del roncejo medieua! rattellano-leanét, Buenos Aires, 1968, p. 164.

2. L. García de Valdeavellano: Cuao de Hittorra de !at lnttiturionet EtQañolat, de /ot orígene.r

a1 fina! de la Edad Aledia, Madrid, 1968, pp. 239-240.

3. C. Argente del Casrillo Ocaña: «I,a urilización pecuaria de los baldíos andaluces. Si-

glos XIII-XIV. Anuario de Ettudrot Aledieualet, 20. Barcelona 1990, p 443.

4. A. Nieto: Bienet romuuale.r, Madrid, 1964.p. 57.
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bienes de propios y bienes comunales5. Sobre los bienes de propios

el concejo detentaba un derecho pleno y eran de su exclusiva propie-
dad^. Sin embargo, los bienes comunales quedaron en una situación

ambigua ya que los vecinos de un concejo poseían el derecho a su
uso, aunque no les pertenecían^. Tampoco la propiedad de estos es-
pacios estaba clara, puesto que era detentada tanto por el concejo
como por el monarca.

Integraban los bienes comunales, aparte de un conjunto de bie-
nes urbanos de aprovechamiento comunalg, las dehesas concejiles,
los ejidos y una serie de terrenos incultos de aprovechamiento prin-
cipalmente pastoril; se trataba normalmente de las tierras menos
fértiles y más alejadas de los núcleos poblacionales. Además existía

la costumbre de la «derrota de mieses»9 que obligaba la apertura de
los campos al resto de los vecinos del lugar, una vez recogida la co-
secha. Todos estos bienes y derechos comunales fueron objeto de
gran cantidad de usurpaciones de muy diversa índole y causas, con-

tra las que se elevaron las protestas de los vecinos y concejos perju-
dicados.

Como ya hemos señalado, las usurpaciones de tierras y derechos
comunales fue un mal que afectó a numerosos concejos castellanos a
finales de la Edad Media, sin que pudieran hacer nada para evitarlas,
debido ante todo al poder que los usurpadores tenían en dichos con-
cejos. Por ello, y ante el peligro de que se consolidara en perjuicio

de los intereses de los municipios^^, los monarcas intervinieron fa-
cultando a los corregidores o enviando a los pueblos jueces para de-

5. M. A. Iadero Quesada: «Donadíos en Sevilla. Algunas noras sobre el régimen de la

tierra hacia 1500^. Arcbivo Hitpalente, 181. Sevilla 1976. pp. 20-21.

6. A. Bermúdez Aznar: «Bienes concejiles de propios en la Cazrilla Bajomedieval» Ac-
tat de! /ll Sympotium de Hittoria de la Adminittración. Madrid, 1974. p. 836.

7. M. Cuadrado Iglesias. AProvecbamiento en contún de Qattot y leñat, Madrid, 1980.
p. 149.

8. J. Marrínez Gijón, A. García Ulecia y B. C(avero Salvador. «Bienes urbanos de apro-
vechamienro comunal en los derechos locales de Casrilla y León^ Actar de! //l SympoJium de
Hiuoria de la Admini.rtración, Madrid, 1974, 197-252.

9. D. E. Vassberg: Tiena y taiedad en Catti!!a. Señorer, •poderorot» y camQe.rinot en !a upaña
de! Jiglo XV/, Madrid, 1986, pp. 27-32.

10. M. González Jiménez: «Ia época de los Reyes Católicos^ Hittoria de Andalucía l/l.
Andalucía de! Medieuo a!a Maderniáad (1350-1504), Madrid, 1981, p. 80.
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terminar el alcance de estos abusos y enmendarlos. La culminación
de esta política se encuentra en la promulgación de una ley en las
Cortes de Toledo de 1480, instrumento fundamental a partir de en-

tonces para la protección real de las propiedades comunales^^.

La consecuencia principal de la política regia fue la aparición de
gran cantidad de litigios, de los que se conserva un número bastante

importante en los archivos andaluces12.

Sin embargo, y a pesar de la importancia que este fenómeno tuvo
en los municipios castellanos, está aún sin estudiar en toda su ampli-
tud y significado. Conocemos la problemática de algunas regiones
españolas, como es el caso de Salamanca, analizado por Nicolás Ca-
brillana^3 , Toledo, examinado por Jean-Pierre Molenat14 o Extrema-
dura, por Antonio C. Floriano y E. Rodríguez Amaya15, así como
análisis parciales de determinados reinados, es el caso del de los Re-
yes Católicos estudiado por Marie-Claude Gerbetlb, aunque tratando
exclusivamente los aspectos del problema que repercutían principal-

mente en el sector ganadero: las dehesas y el «pasto común».

Respecto a la situación en Andalucía, el problema está aún pen-
diente de estudio, pese a las riquísimas fuentes documentales que se
conservan. En este sentido, Manuel González Jiménez hace algunas

11. D. E. Vazsberg: Trerra y raciedad... op. rit. p. 109.
12. J. Edwards indica que en Córdoba, entre 1477 y I515 se conservan 23G casos. Chrrt-

tiau Córdoba. The tity aud itt region iu the late Middle Aget, Cambridge, 1982, p. 118. Sin em-
bargo, debieron de ser muchos más ya que el profesor González Jiménez ha recogido 310 sen-
cencias pronunciadaz encre 1491 y 1495 por uno de los jueces de céminos que accúan en
Córdoba: el licenciado Sancho Sánchez de Monciel. M. González Jiménez :«Aspectos de la
economía rural andaluza en el siglo XV» Huelva en la Audalucta del tiglo XV, Huelva, 198G,
p. 22. Este mismo aucor en su obra El rontejo de Carmona fiuer de !a Edad Media (1464-1523),
Sevilla 1973, p• 9 hace referencia a las conservadaz en Carmona.

13. N. Cabrillana: «Salamanca en el siglo XV: Nobles y campesinos». CuadernoJ de HiJto-
ria, 3. Madrid, 1969, pp. 255-295.

14. J. P. Molenac: «Toléde ec ses finages aux temps des Rois Catholiques». Melauger dela
Cara de Velázquez, VIII, Madrid, 1972, pp. 3z7-377.

L5. A. C. Floriano: «Cáceres ance la historia. EI problema medieval de la cierra», ReviJta
de ErtudioJ Extrrnuñot, marzo-junio, 1949, pp. 3-49. E. Rodríguez Amaya, «Ia cierra de bada-
joz desde 1230 a 1500., Revitta de Ettudiot Extremeñot, julio-diciembre, 1951, pp. 359-497.

16. M. C. Gerbec Célevage daut le Royaume de Cattrlle taut lu Roit Catholiquet (1454-
1516), Publicaciones de la Casa de Velázquez, Madrid, 1991. En esce crabajo la autora utiliza
fundamentalmence la información obtenida a cravés del Registro General del Sello.
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reflexiones sobre esta problemática en algunas obras de carácter ge-

neral».

Si lios centramos en cada uno de los reinos que conformaban el
territorio andaluz, para Córdoba, aparte de las noticias que John
Edwards nos da18, Emilio Cabrera ha dedicado varios trabajos a as-

pectos concretos de la problemática que se desarrolló en Córdoba y
especialmente en la región de los Pedroches^^. Más reciente es el ex-
celente estudio realizado Carmen Argente en su tesis doctoral, dedi-
cada al análisis de la ganadería en los reinos de Jaén y Córdoba, por

lo que lo pone en estrecha relación con este sector económico20.

Dentro del reino de Sevilla destaca el trabajo de Miguel Ángel
Ladero21, dedicado al estudio de la pugna entre la propiedad y uso
de la tierra que se produjo en Sevilla y su «tierra» a finales del siglo
XV, a partir del inventario de los «pleitos de términos» del Archivo

Municipal y de dos relaciones de jueces de términos de Sevilla, con-
servadas en el Archivo General de Simancas. Este artículo, como su
propio autor declara, se limita a la ordenación y comentario general
de los datos que ofrecen los documentos citados22. Otro trabajo inte-
resado en el problema de la limitación de acceso y usurpación de los
baldíos sevillanos fue el que realizó Antonio Herrera, centrándose
en algunos pleitos referentes a la comarca del Aljarafe^3.

Sin embargo, la información que la documentación del Archivo
Municipal de Sevilla contiene, es lo suficientemente rica como para

17. M. González Jiménez: «La época de los Reyes Cacólicos». Hittoria de Andalucía, op.

cit. «Aspectos de la economia rural andaluza en el siglo XV» ap. rit. p. 21-23.

18. J. Edwars: Chrirtran Córdoba... op. cit. pp. 118-124.

19. E. Cabrera Muñoz: «Reconquista, Repoblación y estructuras agrarias en el sector oc-
cidental de los Pedroches (siglos XIII al XV)». Cuadernot de Hittoria. Anexot a la revitta Hitpa-
nia, 7. Madtid, 1977, pp. 1-31. «Usurpación de tietras y abusos señoriales en la Sierra Cordo-
besa durante los siglos XIV y XV» Actar del l Congrero de Hirtoria de Andaluría. Andalucía
Medieval. Córdoba, 1978, pp.33-83. «EI problema de la tierra en Córdoba a Mediados del si-
glo XIV» Cuadernor de Ettudior MedieUaler, IV-V Granada 1979, pp. 41-54.

20. C. Argence del Castillo Ocaña: La ganadería medieUal andaluza. Siglor XIII-XVI (rei-
nor de,Jaén y Córdoba), Jaén, 1991.

21. M. A. Ladero Quesada: «Donadíos en Sevilla...» op. cit. pp. 19-91.
22. Id. p. 20.
23. A. Herrera García: «Iabradores, ganaderos y aprovechamientos comunales. Algunos

aspectos de su confliaividad en las tierras sevillanas durante el antiguo régimem>. Agricultura
y roriedad, 17. (Madrid, 1980). pp. 255-291.
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intentar abordar un estudio más profundo sobre el problema de la
ocupación de tierras concejiles y derechos comunales, siendo ésca la
intención del presence crabajo.

Así pues, la labor que pretendemos realizar parte principal-
mente de lo documentos conservados en la Sección I del Archivo

Municipal de Sevilla, que conforman una serie denominada: «Sen-

tencia.r de términoa, amojonamiento.r, de.rlinde.r y pleito.r corrcerniente.r a e.rto.r

punto.r»24. Pero no es esca la única fuente documental utilizada en
nuestro trabajo. Así, invescigamos en otras secciones del archivo,
con la intención de obcener noticias referentes a momentos ancerio-
res a los que hacen referencia la Sección I. En este sencido, descaca la
información obcenida a parcir de las Accas Capitulares de la ciudad.

No obstante, y partiendo principalmente de las noticias que el
profesor Ladero daba en su artículo, se nos planteó la duda de la
existencia de información referente a otros pleitos y que no hubie-

ran dejado vestigios en los archivos locales. Por ello consultamos los
dos archivos nacionales que nos podían aportar información sobre
nuestro tema: el Archivo General de Simancas y el Archivo de la
Real Chancillería de Granada, siendo la búsqueda en ambos bas-

tante fructífera.

Por todo esto, nuescro objetivo a parcir de la documentación ob-
tenida es ver en primer lugar el proceso de conformación de los bie-
nes de aprovechamienco comunal, así como sus tipos. Posterior-
mente se analizará la problemática que entraña la usurpación de «lo
público», las causas principales que provocan esca sicuación y las
medidas adopcadas para corregirlas, centrándonos en la Ley 82 dé
las Cortes de Toledo de 1480. EI tercer capítulo de nuescro trabajo
se dedica a las tierras y derechos usurpados, así como a los lugares
de la «cierra» de Sevilla en que se produjeron éstas. Finalmence es-
tudiamos las personas que fueron protagonistas de las usurpaciones.
Todo esto va acompañado de una pequeña selección de textos con la
que pretendemos mostrar los diferentes tipos de documentos utili-

zados en la elaboración de este estudio.

24. J. Velázquez y Sánchez: Indite de !a Saririn l de/ Arcbivo Maniripa! de Sevi!/a, Sevilla

1860. p. 75.
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